
 
 

CONVOCATORIA 

PROYECTO PRODUCTIVO 
DE APOYO A PRODUCTORES AFECTADOS POR TEMPORAL 

 
1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

Ante cada evento climático que implique la afectación total o parcial de los cultivos y los sistemas de 

producción granjeros, DIGEGRA enfrenta la necesidad de apoyar al sector, independientemente de las 

políticas de acción establecidas a través del subsidio a la contratación de pólizas de seguro y los 

programas de manejo hortícola y regional de plagas en fruticultura, que son la base, junto a otras 

acciones, de las políticas dirigidas al sector. Si bien, ante estos eventos la aspiración es que la cobertura 

de seguros abarque el mayor porcentaje posible de predios afectados, la realidad actual es que  la 

cobertura de seguros no se encuentra en el porcentaje ideal de adopción, existiendo situaciones en las 

que los sistemas productivos, y mayormente los de producción familiar, se ven muy comprometidos 

ante un evento climático que afecta la producción y sus ingresos, así como también su capacidad de 

recomponer los cultivos afectados en el corto plazo para alcanzar nuevamente el nivel de producción 

previo al evento. 

El 17 de abril de 2025 sobre las 21 horas, una tormenta de viento y granizo afectó un área que abarcó 

desde el límite del departamento de San José y Canelones hasta ingresar al departamento de Lavalleja, 

lo cual cubre una franja que atravesó las localidades de Capurro, Santa Lucia, Las Cadenas, San Bautista, 

San Antonio, Castellanos, Tala, Vejigas y Villa del Rosario. 

 

Fuente: CECOED Canelones 

Es interés de DIGEGRA que los sistemas productivos afectados recuperen su actividad productiva, y a su 

vez se reinicie el ciclo de ingresos prediales afectado.  



Por todo lo que, en conjunto con el Consejo Agropecuario Departamental (CAD) de Canelones, se 

implementó un relevamiento caso a caso de los damnificados, que permitió conocer a través de las 

visitas de los técnicos territoriales, la diversidad de situaciones y necesidades que surgieron luego del 

temporal. 

El diagnóstico realizado por el CAD resume dos situaciones vinculadas a rubros granjeros:  

1. Apoyo económico para cubrir necesidades vinculadas al núcleo familiar hasta que se vuelvan a 

generar o se estabilicen los ingresos del sistema productivo. 

2. Necesidad de capital de giro para insumos para la restauración de ciclos de cultivos y asistencia 

técnica. 

En este marco se genera la presente convocatoria como un plan de apoyo hacia los damnificados que así 

lo requieran. 

2. OBJETIVOS 

Objetivo General: Otorgar un apoyo económico a quienes fueron afectados por el temporal ocurrido el 

día 17 de abril del corriente año, y fueron objeto de relevamiento por parte de los técnicos de DIGEGRA 

en conjunto con el CAD. 

Específico: 

• Acompañar al productor en el proceso de restauración del sistema productivo y en la 

planificación de cultivos. 

• Promover la adopción de cobertura de seguros y brindar asistencia técnica. 

3. INSTRUMENTOS A APLICAR 

Brindar apoyo económico a los productores granjeros en función de la superficie damnificada calculado 

en hectáreas equivalentes, a través de una Organización Patrocinante, que será la encargada de 

gestionar los fondos.   

4. BENEFICIARIOS 

Productores granjeros damnificados por el temporal del 17 de abril de 2025, objeto de relevamiento por 

parte de los técnicos de DIGEGRA, que presenten un Proyecto Productivo.  

5. REQUISITOS 

5.1 El productor incluido en el listado de productores relevado, deberá: 

a. Presentar un Plan Productivo elaborado por un Ingeniero Agrónomo o Técnico 

Agropecuario que, comprometa el uso de los montos otorgados a tales fines. 

b. Estar registrado en el RNFH actualizado por el período 2025. 

c. Contratar la cobertura de seguros de cultivo asociado al Proyecto. 

d. No tener deudas pendientes ante el MGAP-DIGEGRA. 

5.2 El patrocinante que participe deberá presentar:  



a. Certificado notarial acreditando personería jurídica, forma de representación y vigencia, 

tanto de la sociedad como de la representación. Dicho certificado debe estar vigente a la 

fecha de su presentación, debiendo ser necesariamente ampliado a la fecha de suscripción 

del respectivo Convenio. 

b. Fotocopia de cédula de identidad vigente de los representantes legales. 

c. En caso de mandatarios, el documento notarial deberá relacionar el tipo de poder, lugar y 

fecha de otorgamiento del poder y su vigencia. Deberá consignar, asimismo, que tiene 

facultades suficientes. 

d. Certificados de DGI y BPS vigentes. 

e. No presentar deudas pendientes por cualquier concepto con DIGEGRA-MGAP al momento de 

realizar los desembolsos correspondientes al plan. 

f. Formulario detallando el número de cuenta bancaria donde deberá realizarse el desembolso 

de los fondos, firmado por el/los representantes/s legales. 

g. El formulario completo de productores beneficiarios por la presente convocatoria con las 

firmas de los involucrados y de los representantes legales de la organización. 

h. Presentar Informe de Rendición de Cuentas (IRC) por los fondos recibidos por concepto de 

apoyo de la propuesta; en cumplimiento con el Artículo 132 del TOCAF, y la Ordenanza 

77/1999 del Tribunal de Cuenta de la República. 

6. APOYOS 

6.1 Al Productor: en función de la superficie dañada en hectáreas equivalentes. Siendo hasta la primera 

hectárea equivalente $U 40.000 y $U 25.000 por cada hectárea equivalente adicional, hasta un máximo 

de cinco hectáreas equivalentes. El productor podrá destinar hasta la suma de $8.400 IVA incluido, para 

asistencia técnica, la cual deberá ser realizada por un Ingeniero Agrónomo o Técnico Agropecuario, 

quienes deberán presentar certificados vigentes de BPS, DGI y CJPPU en caso de corresponder. 

Plan de desembolso:  

• 70% al momento de aprobarse el plan, previa firma del convenio correspondiente. 

• 30% restante una vez presentada la Rendición de Cuentas y previo informe de visita 

predial de técnico de DIGEGRA.  

6.2 Al Patrocinante:  

• Por concepto de gastos de Informe de Rendición de Cuentas, administración y/o funcionamiento 

que incurra la Organización por un total de $U15.000 IVA incluido, hasta diez productores 

participantes, adicionando $U 500 pesos por cada participante más. 

• Por concepto de formulación, la cual deberá ser realizada por un Ingeniero Agrónomo o Técnico 

Agropecuario, quién deberá presentar certificado vigente de BPS, DGI y CJPPU, en caso de 

corresponder. Si es formulado por un Ingeniero Agrónomo el monto será de hasta $ 8.400 IVA 

incluido y para Técnico Agropecuario de hasta $6.000 IVA incluido, hasta diez productores 

participantes adicionando $U 500 pesos por cada participante más. 



 

Para el cálculo de apoyo al productor se seguirá el siguiente ejemplo: 

Superficie de cultivo 

(has) 

Hectáreas 

equivalentes* 

2 zapallito 1,68 

0,05 invernáculo 0,49 Apoyo ($U) Total, apoyo ($U) 

Total 2,17 40000(1ha) + 29250(1,17 ha) 69250 

*ver tabla de conversión índices por cultivo adjunta. 

7. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO 

Las solicitudes aprobadas, así como la utilización de los fondos otorgados, estarán sujetos a seguimiento 

de DIGEGRA.  

DIGEGRA realizará tareas de monitoreo de todas las acciones propuestas en el plan y solicitará la 

información técnico-financiera que estime pertinente, durante el período de ejecución del mismo y 

hasta su finalización.  

8. PLAZOS 

El plazo para presentarse a la convocatoria vence el 30/6/2025. 

El plazo de ejecución del Proyecto vencerá el 30/11/2025. 

Por consultas sobre esta convocatoria dirigirse a las oficinas zonales de DIGEGRA 

OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Artigas. Bella Unión Pando 1426 47792097 corihuela@mgap.gub.uy  

Canelones. San Jacinto Ruta 11, Km 139 43994873 digegranec@mgap.gub.uy  

Canelones. Pando 18 de Julio 891 22926914 digegrapando@mgap.gub.uy  

Canelones. Progreso Durazno s/n 23689988 digegraprogreso@mgap.gub.uy  

Rivera Uruguay 580 46222695 digegrarivera@mgap.gub.uy  

Salto Gral. J.G Artigas 992 47332378 digegrasalto@mgap.gub.uy  

Montevideo. Paso de la Arena Cno. Tomkinson 2434 23123996 digegrapasodelaarena@mgap.gub.uy 

Montevideo.  

Sede Central DIGEGRA 

Avda. Garzón 456  23064280 

interno:160104/6 

mbuschiazzo@mgap.gub.uy 

emoreno@mgap.gub.uy 
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TABLA DE CONVERSIÓN 

.  
Nota: Para pasar a hectárea equivalente se multiplica la superficie real del cultivo por el coeficiente correspondiente. 


